RES. 2303/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004128, Ent. N° 3136/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) a través de la Dirección General de Casinos (DGC) para la concesión de la explotación de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines en la Sala de Esparcimiento de Minas por el término de un año prorrogable por hasta dos períodos anuales más a criterio exclusivo de la Dirección General de Casinos;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 8 de abril de 2016, se presentaron las firmas Eber Costa Martínez y Washington González;
2) que la empresa Eber Costa Martínez no se encuentra inscripta en el RUPE en contravención del Artículo 6.7 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 19 de marzo de 2016, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser la única oferta válida y conformidad al servicio prestado hasta el presente, a la firma Washington González por un canon anual de $ 16.000 reajustables anualmente;
4) que consta Resolución adoptada por el Director General de Casinos de fecha 2 de mayo de 2016, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el Artículo 9.2) del Pliego de Condiciones Particulares exige la presentación, conjuntamente con la oferta, del recibo de pago del Pliego, lo que contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 de 19 de mayo de 2014, en cuanto a que el Pliego no puede imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta o pueda lograrse por la Administración a través de cualquier medio de información;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL  POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el procedimiento; y 

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación por incumplimiento del art. 48 del TOCAF expuesta en el considerando de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particular (presentación de recibo de compra del Pliego) es correcto.”-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                CR. ALBERTO SAYAGUES: “Debido al diferente criterio aplicado en este asunto respecto al asunto 1.1.1. que es similar”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Abreviada N°08/2016 remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección General de Casinos del (MEF-DGC) por no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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